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Mediante auto de fecha 23 de junio de 2022,1 el Despacho decretó pruebas a la 
Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Santa Marta, fijó el litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha 
providencia para que los sujetos procesales se pronunciaran sobre la existencia 
de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el 
momento.  
 
Dentro de la oportunidad procesal concedida, las partes guardaron silencio, 
entendiéndose así, estar conforme con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 
 
En ese contexto, la Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial de Santa Marta allegó la información visible a archivo 
12 del expediente digital. 
 
En tal sentido, en atención a los principios de economía procesal y celeridad 
considera pertinente este Despacho abstenerse de realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo presente que a través 
de auto de fecha 9 de marzo de 2022, sólo fue decretada una prueba documental, 
se dispondrá la incorporación al plenario del documento referenciado previamente, 
por lo que se pondrán en conocimiento de las partes y el Ministerio Público por el 
término de tres (3) días (art. 110 CGP), conforme los artículos 269 y 270 del 
Código General del Proceso, para efectos de su contradicción. 
 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 
rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 
181 inciso 5 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario el documento que fue allegado en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto de fecha 23 de 
junio de 2022. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, 
por el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción plenario la 
información que reposa archivo 12 del expediente digital. 
 
TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 

                                                           
1 Ver archivo 09 del expediente digital. 

  

 

 



por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto 
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  
 
CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto.  
 
QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 22 de junio de 2022. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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Mediante auto del veintitrés (23) de junio de 20221, el Despacho ordenó a Secretaría 
requerir a la Oficina de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación; fijó el 
litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento.  
 
Respecto al término para alegar vicios e irregularidades que pudiesen afectar el 
curso normal del presente asunto, las partes guardaron silencio, entendiéndose así 
conformes con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el Despacho 
declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en firme la 
fijación del litigio que se hizo previamente.  
 
Ahora bien, la Oficina de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación, el 
cinco (05) de julio de 20222, atendió el requerimiento realizado por la Secretaría de 
este Despacho y allegó al plenario la siguiente información: 
 

1. Oficio No. 31400-02033 del primero (1º) de julio de 2022, expedido por el 
Subdirector Regional Caribe (E) de la Fiscalía General de la Nación.  
 

2. Constancia de servicios prestados del señor JOSE DAVID TERAN 
OROZCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.561.746, 
expedida el treinta (30) de junio de 2022 por el Subdirector Regional de 
Apoyo Caribe (E) de la Fiscalía General de la Nación.  

 
En tal sentido, el Despacho en atención a los principios de economía procesal y 
celeridad considera pertinente abstenerse de realizar la audiencia de pruebas de 
que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo de presente que, a través de 
providencia del veintitrés (23) de junio de 2022, sólo fueron decretadas pruebas 
documentales, motivo por el cual, se dispondrá la incorporación al plenario de los 
documentos que fueron allegados en respuesta a lo decretado, y se pondrá en 
conocimiento de las partes y el Ministerio Público por el término de tres (3) días (art. 
110 CGP), conforme los artículos 269 y 270 del Código General del Proceso, para 
efectos de su contradicción. 
 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 
rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 
181 inciso 5 del CPACA. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

                                                           
1 Ver archivo 20AutoAnunciaSentenciaAnticipada del expediente digital.   
2 Ver archivo 24RespuestaRequerimientoProbatorio del expediente digital.   

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario los documentos que fueron arrimados en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto del veintitrés (23) de 
junio de 2022. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, por 
el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción, la información 
contenida en el cuaderno 24, “Respuesta Requerimiento Probatorio” del expediente 
digital.   
 
TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si 
a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  
 

CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro del 
presente asunto.  
 

QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintitrés (23) de junio de 2022. 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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